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Aunque la igualdad real y  efectiva entre mujeres y hombres constituye todavía un desiderátum, existe un  firme compromiso para conseguirla que se plasma tanto en nuestra Constitución como en el Tratado de la Unión Europea, la Carta de Derechos Fundamentales de la  Unión Europea y la Carta Social Europea. Naturalmente, el logro de este  derecho humano fundamental nos concierne a todos y a todas y, de una manera  especial, a las personas integrantes del Poder Judicial, quienes con sus  resoluciones pueden contribuir decididamente a su consecución.
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Consulte aquí los Convenios Colectivos de ámbito Estatal, de Comunidades Autónomas y provinciales publicados en el periodo comprendido entre el 16 y el 29 de febrero de 2024.

	Convenios Colectivos Estatales

  
	Convenios Colectivos de Comunidades Autónomas 

  
	Convenios Colectivos provinciales 
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Consulte la normativa autonómica más relevante y las convocatorias de ayudas y subvenciones, publicadas en el periodo comprendido entre el 16 y el 29 de febrero de 2024.

	Normativa de las Comunidades Autónomas
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	TJUE. Procede la conversión en fijos de los trabajadores con contratos indefinidos no fijos o que han sufrido una utilización sucesiva de contratos temporales de carácter abusivo
	TJUE. IPT derivada de accidente de trabajo. Los trabajadores cedidos por una ETT tienen derecho a la superior indemnización reconocida en el convenio de la empresa usuaria. El Supremo se ve abocado a cambiar su doctrina
	TS. Cesión de datos personales de los trabajadores entre empresas en proceso de fusión-absorción: alcance de la renuncia de acciones en conciliación ante un despido preventivo
	TS. El carácter bilateral del pacto de no competencia poscontractual impide que su nacimiento, eficacia y cumplimiento quede supeditado o condicionado a la ulterior voluntad de la empresa
	TS. Ascenso por desempeño de funciones de superior categoría. Aunque el ET habla de meses, debe atenderse al total de los días efectivamente trabajados en 1 o 2 años, de los cuales la mitad o un tercio deberán corresponder a la función superior
	TS. Despido colectivo de hecho: computan las extinciones de mutuo acuerdo, pero a iniciativa del empresario, cuando se materializan en el contexto de una reducción de plantilla y dentro del periodo de referencia de 90 días
	TS. El convenio colectivo de una entidad local debe aplicarse a un trabajador de dicha entidad, aunque su categoría profesional no esté incluida en el convenio
	TS. El aumento de la cuantía de la pensión de viudedad por una reforma legal conlleva que el recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad aplicable con anterioridad a esa reforma deba incrementarse también 
	TSJ. La decisión de la empresa de no considerar como tiempo de trabajo efectivo el periodo invertido en ir al baño constituye una modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
	TSJ. Se encuentra en situación legal de desempleo la trabajadora en excedencia por cuidado de hijos que ve extinguido su contrato a tiempo parcial en otra empresa. Esta circunstancia no le obliga a solicitar el reingreso
	TSJ. Competencia territorial de los órganos del Orden Social cuando se está en teletrabajo: dos soluciones opuestas del mismo tribunal


Consulte aquí en formato PDF
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Los trabajadores por cuenta propia o autónomos pueden aplicar  determinadas reducciones  y bonificaciones a la Seguridad Social que conviene conocer para disminuir  las cargas sociales de este colectivo de trabajadores. 

  Las bonificaciones y reducciones en las cuotas a la Seguridad Social son deducciones en la cuota que resultan de la aplicación de determinados  porcentajes a la misma con la finalidad de reducir los costes a la Seguridad  Social en determinados casos. Aunque también pueden ser en forma de una cuota  fija reducida, como es el caso de la tarifa plana para nuevos autónomos. 

Diferencia entre reducción y bonificación 

En la práctica, las reducciones y  las bonificaciones tienen el mismo efecto, ya que ambas reducen el importe de  las cargas sociales. La única diferencia entre una reducción y una bonificación  reside en el organismo que instrumenta el beneficio social.
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Contratos de duración determinada en el sector público.  Personal laboral indefinido no fijo. Concepto de trabajador con contrato de  duración determinada. Medidas que tienen por objeto prevenir y sancionar la  utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración  determinada. Medidas legales equivalentes. 

        	Las cláusulas 2 y 3  del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, (anexo de la Directiva 1999/70/CE),  deben interpretarse  en el sentido de que un trabajador indefinido no fijo debe considerarse un  trabajador con contrato de duración determinada, a efectos de dicho Acuerdo  Marco, y, por lo tanto, está comprendido en el ámbito de aplicación de este  último.
	La cláusula 5 del  Acuerdo Marco, debe  interpretarse en el sentido de que la expresión «utilización sucesiva de contratos o relaciones  laborales de duración determinada», que figura en dicha disposición, comprende  una situación en la que, al no haber convocado la Administración en cuestión,  en el plazo establecido, un proceso selectivo para la cobertura definitiva de  la plaza ocupada por un trabajador indefinido no fijo, el contrato de duración  determinada que vincula a ese trabajador con dicha Administración ha sido  prorrogado automáticamente.
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1.-Competencia territorial de los órganos del Orden Social. Trabajo  a distancia. Teletrabajo. Trabajador  que está adscrito en su contrato al centro de trabajo ubicado en Tudela pero  que presta enteramente servicios on-line desde Madrid.

Tomando en consideración el artículo 7 e) y la Disposición  Adicional Tercera de la Ley 10/2021, de Trabajo a Distancia, podemos concluir  que la voluntad del legislador ha sido que en los supuestos de teletrabajo se  considere que el trabajo se presta -desde el punto de vista legal- en aquel centro  físico donde se realice parte de la jornada o -de cara a la Autoridad Laboral-  en el lugar que conste en el contrato suscrito entre las partes o en el lugar  que se preste físicamente el servicio presencial.
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Comentario a la Sentencia del Tribunal Superior de  Justicia de Canarias/Las Palmas 52/2024, de 18 de enero

Glòria Poyatos i Matas

  Magistrada  especialista Sala de lo Social 

del  Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las Palmas)

«La diferencia de las mujeres está  arraigada no solo en su subordinación social sino también en la esencia de su preocupación  moral. La sensibilidad a las necesidades de los demás y la asunción de responsabilidad  por el cuidado lleva a las mujeres a atender voces distintas a las suyas e  incluir en su juicio otros puntos de vista.»

Carol  Gilligan

1. Marco normativo: conciliación  familiar y laboral vía adaptación horaria (art. 34.8 ET)  

En el caso  resuelto por la sentencia  comentada, el juzgado de lo social estimó la demanda de adaptación de la jornada (art.  34.8 Estatuto de los Trabajadores –ET– tras la reforma introducida por el RDL  6/2019) y condenó a la empresa demandada (MERCADONA, SA) a  respetar la adscripción de la actora, exclusivamente, en turno de mañana (de  9:30 a 15:00 horas), así como a abonarle una indemnización por daño moral  ascendente a 5.000 euros. 
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